
riOMUL6DA POR DECRETO W 3 0 9 1 

DE FL1M 11 OCT 2Q 

ES COP: 	DE 5jJ O.IIÍUÍIL 

SANDR F 	CANtCI. 
Jefe In • 'pa amento 
D;posIcI. es  G'nerajes 
01yi6n '' • atrativa 
Scretprpe ae GotHerno 

23 23 8 9 « 

SANP 'f. tAC*N1 
Jefe 	partamentO 
Dpos Ion' Generales 

Secretaria  de GoDierno 

1 

Corresp. Expte.-D-00466/1 7.- H.C. 

. MVNIEIPRLIDIID 
DE EPPIUS 

011 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  p12389 

J 	Ahículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 

	

Ç 	 67.800.- (PESOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS); a favor de la 

	

L. 	 firma IMAGE DE HECTOR JAVIER IBARRA; correspondiente a la factura 
1 	Nro. 0003-00000036.- 

/-/ 
4tículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 11, debitando la cuenta 3.1.2.1 

"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 2.1.1.9.9.99 
"Otras" por la suma de $ 67.800.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7.- .- 

       

       

   

SILVANA MARI - ECALDE 
SEC; ARIA 

HONORABLE ' 	' DELIBERANTE 

MARCELO F. 	MIERA 
PRESIDENT 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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